
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su más enérgico repudio a las amenazas realizadas el día 11 de marzo del 

año 2024 a la Policía de la Provincia de Córdoba, por medio de llamadas 

telefónicas; y eleva su más profunda preocupación por la realidad que 

atraviesan los cordobeses en materia de inseguridad y narcotráfico. 

  

Córdoba, 13 de marzo de 2024.- 
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